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Quien suscribe, ANÍBAL ALEXANDRO CAÑEZ MORALES, Diputado integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la II Legislatura del 

Congreso de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

122, Apartado A, fracción II y Apartado B, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos; 29, apartado A, numeral 1 y apartado D incisos c), 30, numeral 1, inciso b), 

2, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 12 fracción II y 13, fracción 

LXVII de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y el 1, 2 fracción 

XXI, 5 fracción II, 95 fracción II, 96, 325 y 326 del Reglamento del Congreso de la 

Ciudad de México, someto a consideración de ese H. Congreso, la presente 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINSITRATIVA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

A.) Planteamiento del problema 

 

Actualmente la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México (en adelante 

“Ley de Justicia Administrativa”) adolece de mecanismos efectivos para hacer 

cumplir las determinaciones del Tribunal de Justicia Administrativa de  la  Ciudad  

de  México  (en  adelante  “el  Tribunal”).  El  juicio  contencioso administrativo local 

constituye el mecanismo jurisdiccional ordinario para resolver aquellas 

controversias entre la administración pública de la Ciudad de México y los 

particulares. 

 

Si bien son múltiples las competencias del Tribunal, este procedimiento 

jurisdiccional es el medio de defensa ordinario por excelencia con el que cuentan 

los particulares para defenderse del impacto que pueda tener en su esfera jurídica 
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un acto administrativo que se haya emitido de manera ilegal o en contravención a 

la normatividad aplicable. 

 

Sin embargo, la realidad es que, frente al actuar ilegal de la autoridad, el particular 

se enfrenta a dos situaciones para obtener una protección judicial efectiva: 

 

Primero, la carga de acudir al juicio y esperar a que se agoten las instancias 

correspondientes, así como los recursos ordinarios y extraordinarios hasta obtener 

una sentencia firme favorable a sus intereses; 

 

Segundo, y en la mayoría de las ocasiones, el verdadero obstáculo para que el 

particular haga efectivo su derecho de acceso a la justicia, es el incumplimiento de 

las sentencias emitidas por el Tribunal, pues es un largo camino el que tiene que 

recorrer el vencedor en el juicio para que la determinación del Tribunal se 

materialice. Incluso, en la mayoría de las ocasiones, los recursos ordinarios son 

insuficientes y tienen que recurrir a mecanismos extraordinarios como el juicio de 

amparo. 

 

Es este segundo problema el que pretende atender la presente iniciativa, pues a 

juicio del firmante, la problemática radica en una ausencia de mecanismos efectivos 

para hacer cumplir las determinaciones del Tribunal en la Ley de Justicia 

Administrativa. Es el legislador quien tiene la posibilidad de otorgar herramientas 

efectivas al Tribunal para que por sí mismo, logre que sus sentencias se cumplan. 

 

La problemática expuesta se ve agravada con el hecho de que cada vez se le 

otorgan mayores competencias al Tribunal, y a nada práctico lleva ampliar esa 

competencia si no cuenta con los mecanismos necesarios para hacer cumplir sus 

determinaciones. Como se expondrá más adelante, de esto han dado cuenta 

diversos criterios emitidos recientemente por el Poder Judicial de la Federación, 

dando acceso a que el afectado acuda de manera directa a los mecanismos 

extraordinarios -juicio de amparo- por lo ineficaz e irrisorio que resultan los 

mecanismos de cumplimiento de la justicia ordinaria. 

 

Por esa razón, la presente iniciativa busca un cambio en la Ley de Justicia 

Administrativa con la finalidad de que se incluyan mecanismos efectivos de 
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cumplimiento de las sentencias del Tribunal, de tal manera que se asimilen a los 

medios con los que cuenta la justicia federal -juicio de amparo- para que se cumplan 

sus determinaciones. 

 

II. Argumentos que sustentan la iniciativa 

 

A. El proceso contencioso administrativo 

 

El proceso contencioso administrativo atribuye a un órgano creado por el legislador 

el control de la legalidad administrativa, cuyo objeto es la pretensión dirigida por el 

administrado afectado en sus derechos e intereses legítimos, generalmente, por 

una actuación u omisión de la administración pública1. 

 

Culminada la actividad jurídica del proceso contencioso administrativo por medio de 

una sentencia firme, corresponde su efectividad a través de la ejecución. Sin este 

cumplimiento real que tutele lo ordenado, condenado, obligado o permitido, la 

actividad jurisdiccional que tiene a su cargo dirimir las controversias que se susciten 

entre la administración pública y los particulares no tendría sentido. 

 

En el ámbito de la Ciudad de México, la regulación por parte del Congreso del 

procedimiento contencioso administrativo tiene su fundamento en la siguiente 

facultad contenida en la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México: 

 

“Artículo 13 Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México. El 

Congreso tiene las competencias y atribuciones que le señalan la 

Constitución Política, la Constitución Local, las leyes generales y la 

legislación local, aquellas que deriven del cumplimiento de los tratados 

internacionales en materia de derechos humanos en el ámbito 

legislativo, así como las siguientes: 

 

(…) 

                                                                 

1 VINTIMILLA NAVARRETE, Patricia. Ejecución de sentencias en el proceso contencioso 

administrativo. 2011. Asociación Internacional de Derecho Administrativo. Biblioteca Jurídica Virtual 

del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
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LIX. Expedir y/o reformar la Ley de Justicia Administrativa y la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa ambas de la Ciudad de 

México lo anterior en términos de lo mandatado por la Constitución Local, 

la presente Ley y su reglamento; 

 

(…)”. 

 

Es así como el procedimiento contencioso administrativo local se rige por la Ley de 

Justicia Administrativa, y el funcionamiento interno del Tribunal de Justicia 

Administrativa por la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa - ambas 

de la Ciudad de México-, así como por las leyes supletorias en lo que resulten 

aplicables. 

 

B. La eficacia de las sentencias emitidas por el Tribunal como parte 

esencial del derecho de acceso a la justicia y tutela judicial efectivas. 

 

La Convención Americana sobre Derecho Humanos, instrumento internacional 

suscrito por el Estado mexicano, aprobado por el Senado de la República el 18 de 

diciembre de 1980 y cuya entrada en vigor acaeció el 24 de marzo de 1981, tutela 

la protección judicial que todo Estado miembro del llamado Pacto de San José 

tendrá que avalar y garantizar. El artículo 25 de dicho instrumento internacional 

establece: 

 

“Artículo   25   Convención   Americana   sobre   Derechos   Humanos. 

 

Protección Judicial 

 

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a 

cualquier otro  recurso  efectivo ante  los  jueces o  tribunales  

competentes, que  la ampare contra actos que violen sus derechos 

fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente 

Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que 

actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 
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2. Los Estados Parte se comprometen: 

 

a) A garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal 

del Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga 

tal recurso; 

 

b) A desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 

 

c) A garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de 

toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso”. 

 

En el mismo sentido, el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos consagra el derecho fundamental de acceso a la justicia que, de acuerdo 

con lo establecido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

en la jurisprudencia 1a./J.42/2007, contiene una vertiente que implica el acceso a la 

tutela jurisdiccional, cuyo contenido como el derecho público subjetivo que toda 

persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, para acceder de 

manera expedita a tribunales independientes e imparciales, a plantear una 

pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que, a través de un proceso en el 

que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, 

en su caso, se ejecute tal decisión. Este derecho comprende tres etapas: (I) una 

previa al juicio, a la que le corresponde el derecho de acceso a la jurisdicción, que 

parte del derecho de acción como una especie del de petición  dirigido  a las 

autoridades jurisdiccionales y que motiva un pronunciamiento por su parte; (II) una 

judicial, que va desde el inicio del procedimiento hasta la última actuación y a la que 

concierne el derecho al debido proceso; y, (III) una posterior al juicio, identificada 

con la eficacia de las resoluciones emitidas2. 

Recientemente, la jurisprudencia 1a./J.103/2017 (10a.) de título “DERECHO DE 

ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA. ETAPAS Y DERECHOS QUE LE 

CORRESPONDEN”, reiteró que esa tercera etapa del derecho implica la eficacia de 

las resoluciones definitivas, la cual entrelaza tanto a la autoridad emisora de la 

                                                                 

2 Tesis 1a./J. 42/2007, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, abril de 2007, 

página 124. Registro Digital: 172759. 
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sentencia como a la obligada a su cumplimiento.3 El derecho a la ejecución impide 

que el órgano judicial se aparte, sin causa justificada, de lo previsto en el fallo que 

ha de ejecutar, o que se abstenga de adoptar las medidas necesarias para proveer 

a la ejecución de la misma cuando ello sea legalmente exigible. 

 

Este derecho fundamental puede definirse como el derecho que tienen todos los 

ciudadanos a obtener de los juzgados y tribunales la adopción de las medidas que 

resulten imprescindibles para que los pronunciamientos judiciales inobservados o 

incumplidos por quienes estén obligados por ellos puedan ser ejecutados; como 

regla general, en sus términos y de manera coactiva o forzosa. En caso contrario, 

las decisiones judiciales y los derechos que en éstas reconozcan o declaren, no 

serían otra cosa que meras declaraciones de intenciones sin alcance práctico ni 

efectividad alguna. 

 

De ahí se entiende que la autoridad jurisdiccional está obligada a velar por el 

cumplimiento de su sentencia, agotando el procedimiento de ejecución, incluida la 

aplicación de los medios de apremio para lograr la efectividad de su decisión. Sin 

embargo, dichos mecanismos para la efectividad no pueden ser ejercidos por el 

órgano jurisdiccional si no se encuentran previstos en ley, no son herramientas que 

surjan y se apliquen a voluntad y discreción del Tribunal, sino que el poder legislativo 

debe establecerlos en la legislación adjetiva aplicable. 

 

Un ejemplo claro a nivel constitucional de la importancia de mecanismos efectivos 

para el cumplimiento de las sentencias lo encontramos en el juicio de amparo 

indirecto. El órgano reformador en el artículo 107 de la Constitución, -en sus 

fracciones XVI y XVII- incluyó la separación del cargo del servidor público que no 

acate las determinaciones firmes del Juez constitucional. La parte conducente del 

artículo establece: 

 

“Artículo 107 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

(…) 

                                                                 

3 Tesis 1a./J. 103/2017 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 

Primera Sala. Registro digital: 2015591. 
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XVI. Si la autoridad incumple la sentencia que concedió el amparo, pero 

dicho incumplimiento es justificado, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, de acuerdo con el procedimiento previsto por la ley 

reglamentaria, otorgará un plazo razonable para que proceda a su 

cumplimiento, plazo que podrá ampliarse a solicitud de la autoridad. 

Cuando sea injustificado o hubiera transcurrido el plazo sin que se 

hubiese cumplido, procederá a separar de su cargo al titular de la 

autoridad responsable y a consignarlo ante el Juez de Distrito. Las 

mismas providencias se tomarán respecto del superior jerárquico de la 

autoridad responsable si hubiese incurrido en responsabilidad, así como  

de  los  titulares que,  habiendo  ocupado  con anterioridad el cargo de 

la autoridad responsable, hubieran incumplido la ejecutoria. 

 

Si concedido el amparo, se repitiera el acto reclamado, la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de acuerdo con el procedimiento establecido 

por la ley reglamentaria, procederá a separar de su cargo al titular de la 

autoridad responsable, y dará vista al Ministerio Público Federal, salvo 

que no hubiera actuado dolosamente y deje sin efectos el acto repetido 

antes de que sea emitida la resolución de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 

 

(…) 

 

No podrá archivarse juicio de amparo alguno, sin que se haya cumplido 

la sentencia que concedió la protección constitucional; 

 

 

XVII. La autoridad responsable que desobedezca un auto de suspensión 

o que, ante tal medida, admita por mala fe o negligencia fianza o 

contrafianza que resulte ilusoria o insuficiente, será sancionada 

penalmente; 

 

(…)”. 
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Independientemente si se trata de una sentencia de amparo o de una sentencia 

dictada dentro de un juicio contencioso administrativo federal o local, en observancia 

del principio de legalidad y acceso a la justicia, las partes en una controversia 

jurisdiccional están constreñidas a acatar los alcances de una sentencia firme que 

tenga el carácter de cosa juzgada. 

 

Tiene relevancia para la jurisprudencia emitida por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, cuyo rubro y texto dispone lo siguiente: 

 

 

COSA JUZGADA. EL SUSTENTO CONSTITUCIONAL DE ESA 

INSTITUCIÓN JURÍDICA PROCESAL SE ENCUENTRA EN LOS 

ARTÍCULOS 14, SEGUNDO PÁRRAFO Y 17, TERCER PÁRRAFO, DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. En el sistema jurídico mexicano la institución de la cosa 

juzgada se ubica en la sentencia obtenida de un auténtico proceso 

judicial, entendido como el seguido con las formalidades esenciales del 

procedimiento, conforme al artículo 14, segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dotando a las 

partes en litigio de seguridad y certeza jurídica. Por otra parte, la figura 

procesal citada también encuentra fundamento en el artículo 17, tercer 

párrafo, de la Norma Suprema, al disponer que las leyes federales y 

locales establecerán los medios necesarios para garantizar la 

independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones, 

porque tal ejecución íntegra se logra sólo en la medida en que la cosa 

juzgada se instituye en el ordenamiento jurídico como resultado de un 

juicio regular que ha concluido en todas sus instancias, llegando al punto 

en que lo decidido ya no es susceptible de discutirse, en aras de 

salvaguardar la garantía de acceso a la justicia prevista en el segundo 

párrafo del artículo 17 constitucional, pues dentro de aquélla se 

encuentra no sólo el derecho a que los órganos jurisdiccionales 

establecidos por el Estado diriman los conflictos, sino también el relativo 

a que se garantice la ejecución de sus fallos. En ese sentido, la autoridad 

de la cosa juzgada es uno de los principios esenciales en que se funda 

la seguridad jurídica, toda vez que el respeto a sus consecuencias 
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constituye un pilar del Estado de derecho, como fin último de la 

impartición de justicia a cargo del Estado, siempre que en el juicio 

correspondiente se haya hecho efectivo el debido proceso con sus 

formalidades esenciales.4 

 

Sin embargo, como se analizará a continuación, la Ley de Justicia Administrativa 

carece de mecanismos efectivos que puedan ser utilizados por el Tribunal para 

hacer cumplir las sentencias que emite y tienen el carácter de cosa juzgada. 

 

Esta problemática ya ha sido abordada por el Poder Judicial de la Federación en 

criterios que han analizado los mecanismos de ejecución de sentencias en el juicio 

contencioso administrativo. Si bien estos precedentes versan sobre la Ley Federal 

de Procedimiento Contencioso Administrativo, la realidad es que dicha legislación 

contiene prácticamente los mismos mecanismos de ejecución que la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México. 

 

Analicemos el capítulo de ejecución de sentencias de ambos ordenamientos: 

 

Ley de Justicia Administrativa de 
la Ciudad de México 
 

Artículo 78. En contra del desacato total o parcial a la 
orden de suspensión, procederá la queja mediante escrito 
que se presente, ante la Sala que la concedió, en cualquier 
momento hasta antes de la conclusión definitiva del juicio. 
 
En el escrito de queja se expresarán las razones por las 
que se considera que se ha dado el incumplimiento a la 
suspensión otorgada, y si los hay, los documentos en que 
consten las actuaciones de la autoridad que se estiman 
violatorias de la suspensión. 
 
En el acuerdo admisorio, se dará vista a las partes para que 
aleguen lo que a su derecho convenga, y se pedirá un 
informe a la autoridad a quien se impute el incumplimiento 
de la interlocutoria relativa, que deberá rendir dentro del 
plazo de tres días, informe en el que se justificará el acto o 
la omisión que provocó la queja. Vencido dicho plazo, con 
informe o sin él, se dictará la resolución en el plazo de cinco 
días. 

                                                                 

4 Tesis P./J. 85/2008, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, página 589, septiembre 

de 2008. Registro digital: 168959 
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Si se resuelve que hubo incumplimiento de la suspensión 
otorgada, se dejarán sin efectos las actuaciones realizadas 
en violación a la suspensión. La resolución a que se refiere 
este artículo se notificará también al superior jerárquico del 
funcionario responsable del incumplimiento, y se impondrá 
a este o a la autoridad renuente, una multa por el 
equivalente de 10 a 50 veces la Unidad de Medida y 
Actualización vigente. 
 
(…) 
 
Artículo 102. La sentencia definitiva podrá: 
 
(…) 
 
Si la sentencia obliga a la autoridad a realizar un 
determinado acto o a iniciar un procedimiento, deberá 
cumplirse en un plazo no mayor de quince días contados a 
partir de que la sentencia quede firme. 
 
(…) 
 
Artículo 106. En caso de incumplimiento de sentencia firme, 
el actor podrá, por una sola vez, acudir en queja, ante la 
Sala, la que dará vista a la autoridad responsable para que 
manifieste lo que a su derecho convenga. 
 
Se interpondrá por escrito dirigido al Magistrado Instructor 
que corresponda; en dicho escrito se expresarán las 
razones por las que se considera que hubo exceso o 
defecto en el cumplimiento de la sentencia, repetición de la 
resolución anulada, o bien, se expresará la omisión en el 
cumplimiento de la resolución de que se trate. 
 
El Magistrado pedirá un informe a la autoridad a quien se 
impute el incumplimiento de sentencia, que deberá rendir 
dentro del plazo de cinco días. Vencido dicho plazo, con 
informe o sin él, la Sala Ordinaria resolverá si la autoridad 
demandada ha cumplido con los términos de la sentencia, 
de lo contrario, la requerirá para que cumpla en un término 
de otros cinco días, amonestándola y previniéndola de que 
en caso de renuencia se le impondrá al servidor público 
respectivo una multa de 50 a 180 veces la Unidad de 
Medida y Actualización vigente, apercibiéndola además 
respecto a una sanción de mayor severidad si el 
incumplimiento persiste. De este requerimiento se dará 
vista también a su superior jerárquico, con el objeto de que 
conmine al renuente a realizar el cumplimiento. 
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Si la sentencia no quedó cumplida en el plazo fijado, la Sala 

emitirá la resolución respectiva, e impondrá el arresto del 

servidor público renuente hasta por treinta y seis horas, y a 

su superior jerárquico una multa de 50 a 180 veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente, requiriéndoles 

por una última vez el cumplimiento íntegro de la sentencia 

respectiva en un término no mayor a cinco días. 

 
Se considerará incumplimiento el retraso por medio de 

evasivas o procedimientos ilegales de la autoridad 

responsable, o de cualquiera otra que intervenga en el 

trámite relativo. 

 
En cambio, si la autoridad demuestra que la ejecutoria está 

en vías de cumplimiento o justifica la causa del retraso, la 

Sala Ordinaria podrá ampliar el plazo por una sola vez, 

subsistiendo el apercibimiento efectuado. Si en el término 

fijado no se acredita haber dado cumplimiento cabal a la 

sentencia, la Sala Ordinaria podrá determinar una nueva 

sanción al servidor público renuente y a su superior 

jerárquico, en su caso. 

 
Artículo 107. Se entiende como superior jerárquico de la 

autoridad demandada, el que de conformidad con las 

disposiciones correspondientes ejerza sobre ella poder o 

mando para obligarla a actuar o dejar de actuar en la forma 

exigida en la sentencia, o bien para cumplir esta última por 

sí misma. 

 
La autoridad requerida como superior jerárquico, incurre en 

responsabilidad por falta de cumplimiento de las 

sentencias, en los mismos términos que la autoridad 

demandada, sólo en los casos en que no lleve a cabo el 

requerimiento a la inferior, o no cumpla el propio superior 

jerárquico, cuando esté facultado para emitir la decisión de 

que se trate, o para actuar en el sentido que se desprenda 

de la ejecutoria a cumplir. 

 
Artículo 108. El cumplimiento extemporáneo de la 

sentencia, si es injustificado, no exime de responsabilidad 

a la autoridad demandada ni, en su caso, a su superior 

jerárquico, pero se tomará en consideración como 

atenuante al imponer la sanción correspondiente. 
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Artículo 109. Cuando la Sala Ordinaria reciba informe de 

la autoridad demandada de que ya cumplió la ejecutoria, 

dará vista al actor y, en su caso, al tercero interesado, para 

que dentro del plazo de tres días manifiesten lo que a su 

derecho convenga. Transcurrido el plazo dado a las partes, 

con desahogo de la vista o sin éste, la Sala Ordinaria 

dictará resolución fundada y motivada en que declare si la 

sentencia está cumplida o no lo está, si incurrió en exceso 

o defecto, o si hay imposibilidad para cumplirla. La 

sentencia se entiende cumplida cuando lo sea en su 

totalidad, sin excesos ni defectos. Si en estos términos la 

Sala Ordinaria la declara cumplida, ordenará el archivo del 

expediente. 

 

Artículo 110. Todas las autoridades que tengan o deban 

tener intervención en el cumplimiento de la sentencia, están 

obligadas a realizar, dentro del ámbito de su competencia, 

los actos necesarios para su eficaz cumplimiento y estarán 

sujetos a las mismas responsabilidades a que alude este 

Capítulo. 

 

(…) 

 

Artículo 152.  Si la sentencia ordena la reposición del 

procedimiento administrativo o realizar un determinado 

acto, la autoridad deberá cumplirla en un plazo que no 

exceda de quince días contados a partir de que dicha 

sentencia haya quedado firme de conformidad con el 

artículo que antecede.” 

Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo 

Artículo 52. Si la sentencia obliga a la autoridad a realizar 
un determinado acto o iniciar un procedimiento, conforme a 
lo dispuesto en la fracción IV, deberá cumplirse en un plazo 
de cuatro meses tratándose del Juicio Ordinario o un mes 
tratándose del Juicio Sumario de conformidad con lo 
previsto en el artículo 58- 14 de la presente Ley, contados 
a partir de que la sentencia quede firme. 
 
(…) 
 
Si el cumplimiento de la sentencia entraña el ejercicio o el 
goce de un derecho por parte del demandante, transcurrido 
el plazo señalado en el párrafo anterior sin que la autoridad 
hubiere cumplido con la sentencia, el beneficiario del fallo 
tendrá derecho a una indemnización que la Sala que haya 
conocido del asunto determinará, atendiendo el tiempo 
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transcurrido hasta el total cumplimiento del fallo y los 
perjuicios que la omisión hubiere ocasionado, sin 
menoscabo de lo establecido en el artículo 58 de esta Ley. 
El ejercicio de dicho derecho se tramitará vía incidental. 
 
Cuando para el cumplimiento de la sentencia, sea 
necesario solicitar información o realizar algún acto de la 
autoridad administrativa en el extranjero, se suspenderá el 
plazo a que se refiere el párrafo anterior, entre el momento 
en que se pida la información o en que se solicite realizar 
el acto correspondiente y la fecha en que se proporcione 
dicha información o se realice el acto. 
 
Transcurridos los plazos establecidos en este precepto, sin 
que se haya dictado la resolución definitiva, precluirá el 
derecho de la autoridad para emitirla salvo en los casos en 
que el particular, con motivo de la sentencia, tenga derecho 
a una resolución definitiva que le confiera una prestación, 
le reconozca un derecho o le abra la posibilidad de 
obtenerlo. 
 

(…) 
 
Artículo 58. A fin de asegurar el pleno cumplimiento de las 
resoluciones del Tribunal a que este precepto se refiere, 
una vez vencido el plazo previsto por el artículo 52 de esta 
Ley, éste podrá actuar de oficio o a petición de parte, 
conforme a lo siguiente: 
 
I. La Sala Regional, la Sección o el Pleno que hubiere 
pronunciado la sentencia, podrá de oficio, por conducto de 
su Presidente, en su caso, requerir a la autoridad 
demandada que informe dentro de los tres días siguientes, 
respecto al cumplimiento de la sentencia. Se exceptúan de 
lo dispuesto en este párrafo las sentencias que hubieran 
señalado efectos, cuando la resolución impugnada derive 
de un procedimiento oficioso. 
 
Concluido el término anterior con informe o sin él, la Sala 
Regional, la Sección o el Pleno de que se trate, decidirá si 
hubo incumplimiento injustificado de la sentencia, en cuyo 
caso procederá como sigue: 
 
a. Impondrá a la autoridad demandada responsable una 
multa de apremio que se fijará entre trescientas y mil veces 
el salario mínimo general diario que estuviere vigente en el 
Distrito Federal, tomando en cuenta la gravedad del 
incumplimiento y las consecuencias que ello hubiere 
ocasionado, requiriéndola a cumplir con la sentencia en el 
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término de tres días  y  previniéndole, además, de  que  en  
caso  de  renuencia, se  le impondrán nuevas multas de 
apremio en los términos de este inciso, lo que se informará 
al superior jerárquico de la autoridad demandada. 
 
b. Si al concluir el plazo mencionado en el inciso anterior, 
persistiere la renuencia de la autoridad demandada a 
cumplir con lo sentenciado, la Sala Regional, la Sección o 
el Pleno podrá requerir al superior jerárquico de aquélla 
para que en el plazo de tres días la obligue a cumplir sin 
demora. De persistir el incumplimiento, se impondrá al 
superior jerárquico una multa de apremio de conformidad 
con lo establecido por el inciso a). 
 
c. Cuando la naturaleza del acto lo permita, la Sala 
Regional, la Sección o el Pleno podrá comisionar al 
funcionario jurisdiccional que, por la índole de sus 
funciones estime más adecuado, para que dé cumplimiento 
a la sentencia. Lo dispuesto en esta fracción también será 
aplicable cuando no se cumplimente en los términos 
ordenados la suspensión que se decrete, respecto del acto 
impugnado en el juicio o en relación con la garantía que 
deba ser admitida. 
 
d. Transcurridos los plazos señalados en los incisos 
anteriores, la Sala Regional, la Sección o el Pleno que 
hubiere emitido el fallo, pondrá en conocimiento de la 
Contraloría Interna correspondiente los hechos, a fin de 
ésta determine la responsabilidad del funcionario 
responsable del incumplimiento. 
 
II. A petición de parte, el afectado podrá ocurrir en queja 

ante la Sala Regional, la Sección o el Pleno que la dictó, de 

acuerdo con las reglas siguientes: 

 
a. Procederá en contra de los siguientes actos: 

 
1.- La resolución que repita indebidamente la resolución 

anulada o la que incurra en exceso o en defecto, cuando se 

dicte pretendiendo acatar una sentencia. 

 
2.- La resolución definitiva emitida y notificada después de 

concluido el plazo establecido por los artículos 52 y 57, 

fracción I, inciso b) de esta Ley, cuando se trate de una 

sentencia dictada con base en las fracciones II y III del 

artículo 51 de la propia ley, que obligó a la autoridad 

demandada a iniciar un procedimiento o a emitir una nueva 
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resolución, siempre y cuando se trate de un procedimiento 

oficioso. 

 
3.- Cuando la autoridad omita dar cumplimiento a la 

sentencia. 

 
4.- Si la autoridad no da cumplimiento a la orden de 

suspensión definitiva de la ejecución del acto impugnado 

en el juicio contencioso administrativo federal. 

 
La queja sólo podrá hacerse valer por una sola vez, con 

excepción de los supuestos contemplados en el subinciso 

3, caso en el que se podrá interponer en contra de las 

resoluciones dictadas en cumplimiento a esta instancia. 

 
b. Se interpondrá por escrito acompañado, si la hay, de la 

resolución motivo de la queja, así como de una copia para 

la autoridad responsable, se presentará ante la Sala 

Regional, la Sección o el Pleno que dictó la sentencia, 

dentro de los quince días siguientes a aquél en que surtió 

efectos la notificación del acto, resolución o manifestación 

que la provoca. En el supuesto previsto en el inciso anterior, 

subinciso 3, el quejoso podrá interponer su queja en 

cualquier tiempo, salvo que haya prescrito su derecho. 

 
En dicho escrito se expresarán las razones por las que se 

considera que hubo exceso o defecto; repetición del acto 

impugnado o del efecto de éste; que precluyó la 

oportunidad de la autoridad demandada para emitir la 

resolución definitiva con la que concluya el procedimiento 

ordenado; o bien, que procede el cumplimiento sustituto. 

 
El Magistrado Instructor o el Presidente de la Sección o el 
Presidente del Tribunal, en su caso, ordenarán a la 
autoridad a quien se impute el incumplimiento, que rinda 
informe dentro del plazo de cinco días en el que justificará 
el acto que provocó la queja. Vencido el plazo mencionado, 
con informe o sin él, se dará cuenta a la Sala Regional, la 
Sección o el Pleno que corresponda, la que resolverá 
dentro de los cinco días siguientes. 
 
c) En caso de repetición de la resolución anulada, la Sala 

Regional, la Sección o el Pleno hará la declaratoria 

correspondiente, anulando la resolución repetida y la 

notificará a la autoridad responsable de la repetición, 
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previniéndole se abstenga de incurrir en nuevas 

repeticiones. 

 
Además, al resolver la queja, la Sala Regional, la Sección 

o el Pleno impondrá la multa y ordenará se envíe el informe 

al superior jerárquico, establecidos por la fracción I, inciso 

a) de este artículo. 

 
d) Si la Sala Regional, la Sección o el Pleno resuelve que 

hubo exceso o defecto en el cumplimiento, dejará sin 

efectos la resolución que provocó la queja y concederá a la 

autoridad demandada veinte días para que dé el 

cumplimiento debido al fallo, precisando la forma y términos 

conforme a los cuales deberá cumplir. 

 
e) Si la Sala Regional, la Sección o el Pleno comprueba que 

la resolución a que se refiere el inciso a), subinciso 2 de 

esta fracción, se emitió después de concluido el plazo legal, 

anulará ésta, declarando la preclusión de la oportunidad de 

la autoridad demandada para dictarla y ordenará se 

comunique esta circunstancia al superior jerárquico de 

ésta. 

 
f) En el supuesto comprobado y justificado de imposibilidad 

de cumplir con la sentencia, la Sala Regional, la Sección o 

el Pleno declarará procedente el cumplimiento sustituto y 

ordenará instruir el incidente respectivo, aplicando para 

ello, en forma supletoria, el Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

 
g) Durante el trámite de la queja se suspenderá el 

procedimiento administrativo de ejecución que en su caso 

existiere. 

 
III. Tratándose del incumplimiento de la resolución que 

conceda la suspensión de la ejecución del acto impugnado 

o alguna otra de las medidas cautelares previstas en esta 

Ley, procederá la queja mediante escrito interpuesto en 

cualquier momento hasta antes de que se dicte sentencia 

definitiva ante el Magistrado Instructor. 

 
En el escrito en que se interponga la queja se expresarán 

los hechos por los que se considera que se ha dado el 

incumplimiento y en su caso, se acompañarán los 

documentos en que consten las actuaciones de la autoridad 
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que  pretenda vulnerar la  suspensión o  la  medida cautelar 

otorgada. 

 
El Magistrado pedirá un informe a quien se impute el 

incumplimiento, que deberá rendir dentro del plazo de cinco 

días, en el que, en su caso, se justificará el acto o la omisión 

que provocó la queja. Vencido dicho plazo, con informe o 

sin él, el Magistrado dará cuenta a la Sala, la que resolverá 

en un plazo máximo de cinco días. 

 
Si la Sala resuelve que hubo incumplimiento, declarará la 

nulidad de las actuaciones realizadas en violación a la 

suspensión o de otra medida cautelar otorgada. 

 
La resolución a que se refiere esta fracción se notificará 

también al superior jerárquico del servidor público 

responsable, entendiéndose por este último al que 

incumpla con lo resuelto, para que proceda 

jerárquicamente y la Sala impondrá al responsable o 

autoridad renuente, una multa equivalente a un mínimo de 

treinta días de su salario, sin exceder del equivalente a 

sesenta días del mismo, tomando en cuenta la gravedad 

del incumplimiento, el sueldo del servidor público de que se 

trate y su nivel jerárquico. 

 
También se tomará en cuenta para imponer la sanción, las 
consecuencias que el no acatamiento de la resolución 
hubiera ocasionado, cuando el afectado lo señale, caso en 
que el solicitante tendrá derecho a una indemnización por 
daños y perjuicios, la que, en su caso, correrá a cargo de 
la unidad administrativa en la que preste sus servicios el 
servidor público de que se trate, en los términos en que se 
resuelva la queja. 
 
IV. A quien promueva una queja notoriamente 

improcedente, entendiendo por ésta la que se interponga 

contra actos que no constituyan resolución administrativa 

definitiva, se le impondrá una multa en monto equivalente 

a entre doscientas cincuenta y seiscientas veces el salario 

mínimo general diario vigente en el Distrito Federal y, en 

caso de haberse suspendido la ejecución, se considerará 

este hecho como agravante para graduar la sanción que en 

definitiva se imponga. 

 
(…)” 
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Como se observa, la legislación en materia de justicia administrativa de la Ciudad 

de México, al igual que la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 

adolece de mecanismos coercitivos suficientes para hacer cumplir las sentencias 

que emiten los tribunales. A lo largo de los años ha quedado demostrado que el 

establecimiento de plazos, la comunicación y requerimiento al superior jerárquico 

del servidor público renuente, el recurso de queja contra desacato total o parcial, 

así como las irrisorias multas y 36 horas de arresto, crean los incentivos para que, 

en muchas ocasiones, sea más conveniente para el funcionario condenado optar 

por asumir los costos de las multas y otros llamamientos de atención a cumplir con 

la sentencia. 

 

A pesar de contar con algunas de las características con las que cuentan los 

tribunales de plena jurisdicción, el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad 

de México carece de las cualidades indispensables para tener ese carácter, pues 

ante la negativa de la autoridad responsable de cumplir con lo resuelto, éste no 

cuenta con medios efectivos para lograr su ejecución, por lo que los particulares 

tienen que acudir ante los Juzgados de Distrito para obtener su cumplimiento. 

 

Incluso si se interpone el recurso de queja y éste es declarado fundado por el órgano 

jurisdiccional que la hubiera dictado, esto no provoca que la autoridad responsable 

cumpla con la sentencia originalmente dictada, sino que puede seguir dilatando el 

cumplimiento. 

 

En cuanto a la imposición de multas, el Tribunal no tiene las facultades de hacerlas 

efectivas, sino que tiene que recurrir a la autoridad tributaria y financiera competente 

para que haga lo conducente. 

 

Como ya se mencionó, en muchas ocasiones a las autoridades responsables les 

resulta más económico pagar las multas establecidas que emitir el acto que están 

obligadas con motivo de la sentencia, pues puede implicar montos mucho más altos, 

no equiparables al monto máximo de las multas. 

 

Como logra desprenderse de lo antes señalado, la legislación específica que rige al 

procedimiento contencioso administrativo no prevé ninguna medida de apremio 
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distinta a la imposición de multas al funcionario responsable y a su superior 

jerárquico, así como dar vista al órgano interno de control de la dependencia ante 

el incumplimiento de la ejecutoria. 

 

Desafortunadamente, estas medidas no son suficientes para obligar al cumplimiento 

de una sentencia a una autoridad contumaz, lo que les resta una gran efectividad a 

las sentencias dictadas por el Tribunal, además de que en muchas ocasiones las 

multas que se imponen a las autoridades contumaces son impugnadas en amparo 

indirecto y revocadas dificultando con ello todavía más el cumplimiento de las 

sentencias. 

 

Lo anterior ha llevado a la necesidad de que los actores en el juicio tengan que 

acudir ante el Poder Judicial de la Federación, a fin de que un juez de distrito, por 

medio de un amparo indirecto obligue a la autoridad administrativa a cumplir con la 

sentencia dictada por el Tribunal retrasando con ello la impartición de justicia y 

encareciendo el acceso a la misma.5 

 

 

Ello implica un evidente retraso en el cumplimiento de las sentencias por el simple 

hecho de que se tiene que iniciar un diverso juicio que no necesariamente se 

resolverá con rapidez, dada la carga de trabajo con la que cuenta el Poder Judicial. 

Tampoco se puede negar el encarecimiento de la justicia, pues a pesar de haber 

ganado un juicio en el que se le reconoce un derecho, el actor se ve obligado de 

nueva cuenta, a adentrarse en un procedimiento jurisdiccional para que este se le 

haga efectivo, esto, a pesar de que es obligación de las autoridades cumplir con las 

sentencias dictadas por el Tribunal. 

 

Esta realidad, nos lleva a un escenario de una justicia federal duplicada, esto es, los 

gobernados se ven obligados a acudir, primero, al juicio contencioso administrativo 

para obtener una sentencia que les reconozca un derecho subjetivo; al encontrarse 

frente al procedimiento de ejecución ineficaz, tienen la necesidad, de acudir por 

segunda ocasión ante la justicia, pero ahora ante el Poder Judicial de la Federación, 

                                                                 

5 Murada Gilabert, Mariana. 2017. Ejecución de sentencias en el juicio contencioso administrativo en 

"Estudios sobre Justicia Administrativa” del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, Pág. 301-316. 
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a través del juicio de amparo indirecto, para obligar a las autoridades administrativas 

al cumplimiento de las sentencia de nulidad, conforme con los medios previstos en 

la Ley de Amparo, que pueden llevar incluso a la configuración de tipos penales y 

la destitución del cargo del servidor público involucrado. 

 

Al respecto, se ha pronunciado el Poder Judicial de la Federación que admite esta 

realidad por la falta de mecanismos coercitivos para hacer cumplir las sentencias 

de nulidad: 

 

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN LA FRACCIÓN II DEL 

ARTÍCULO 58 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SU INTERPOSICIÓN ES 

OPTATIVA ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 

En México el juicio contencioso administrativo federal se encuentra 

severamente afectado en su eficacia, pues es sistemático el 

incumplimiento a las sentencias del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa por parte de las autoridades administrativas, a pesar de 

que se agote el procedimiento para su ejecución, previsto en el artículo 

58 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, dado 

que carece de verdaderos mecanismos coercitivos para hacer cumplir 

las sentencias de nulidad. Esto es, una sentencia estimatoria, que ya 

constituyó en definitiva un derecho subjetivo en favor del actor en un 

juicio contencioso administrativo federal, reviste el carácter de cosa 

juzgada que debe ser acatada a la brevedad, pues de lo contrario, se re 

victimiza al actor en el juicio contencioso administrativo federal. 

Entonces, una interpretación garantista del artículo 58, fracción II, de la 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en relación 

con el espíritu del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, lleva a concluir que el recurso de queja previsto en 

la citada ley es optativo para el particular antes de acudir al juicio de 

amparo indirecto, a fin de que se cuente con un recurso efectivo para la 

ejecución de una sentencia estimatoria dictada en un juicio contencioso 

administrativo federal por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
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En un panorama ideal, la determinación del sentido del fallo y las medidas a adoptar 

para su ejecución corresponderían en exclusiva a los tribunales ordinarios 

competentes para la ejecución. En efecto, no corresponde al órgano de control 

constitucional, en vía de amparo, sustituir a la autoridad judicial en el cometido de 

interpretar y fijar el alcance de sus propios pronunciamientos, ni en el modo de 

llevarlos a su puro y debido efecto. 

 

Lo cierto es que, la solución para que el particular encuentre en la justicia 

administrativa ordinaria un recurso efectivo que garantice de manera plena su 

derecho de acceso a la justicia, resulta fundamental fortalecer los mecanismos 

coercitivos para el Tribunal tenga las herramientas suficientes para hacer cumplir 

sus determinaciones. Un parámetro mínimo que cumplir es precisamente el 

establecido en el juicio de amparo -al que se ha tenido que acudir por lo ineficaz 

que resulta la justicia administrativa-. 

 

En materia de ejecución de sentencias, la Ley de Amparo establece: 

 

Ley de Amparo, reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 192. Las ejecutorias de amparo deben ser 

puntualmente cumplidas. Al efecto, cuando cause 

ejecutoria la sentencia en que se haya concedido el 

amparo, o se reciba testimonio de la dictada en revisión, la 

jueza o el juez de distrito o el tribunal colegiado de 

apelación, si se trata de amparo indirecto, o el tribunal 

colegiado de circuito, tratándose de amparo directo, la 

notificarán sin demora a las partes. 

 

En la notificación que se haga a la autoridad responsable 

se le requerirá para que cumpla con la ejecutoria dentro del 

plazo de tres días, apercibida que de no hacerlo así sin 

causa justificada, se impondrá a su titular una multa que se 

determinará desde luego y que, asimismo, se remitirá el 

expediente al tribunal colegiado de circuito o a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, según el caso, para seguir 

el trámite de inejecución, que puede culminar con la 

separación de su puesto y su consignación. 

 

Al ordenar la notificación y requerimiento a la autoridad 

responsable, el órgano judicial de amparo también 

ordenará notificar y requerir al superior jerárquico de 
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aquélla, en su caso, para que le ordene cumplir con la 

ejecutoria, bajo el apercibimiento que de no demostrar que 

dio la orden, se le impondrá a su titular una multa en los 

términos señalados en esta Ley, además de que incurrirá 

en las mismas responsabilidades de la autoridad 

responsable. El Presidente de la República no podrá ser 

considerado autoridad responsable o superior jerárquico. 

 

El órgano judicial de amparo, al hacer los requerimientos, 

podrá ampliar el plazo de cumplimiento tomando en cuenta 

su complejidad o dificultad debiendo fijar un plazo 

razonable y estrictamente determinado. Asimismo, en 

casos urgentes y de notorio perjuicio para el quejoso, 

ordenará el cumplimiento inmediato por los medios 

oficiales de que disponga. 

 

Artículo 193. Si la ejecutoria no quedó cumplida en el plazo 

fijado y se trata de amparo indirecto, el órgano judicial de 

amparo hará el pronunciamiento respectivo, impondrá las 

multas que procedan y remitirá los autos al tribunal 

colegiado de circuito, lo cual será notificado a la autoridad 

responsable y, en su caso, a su superior jerárquico, cuyos 

titulares seguirán teniendo responsabilidad aunque dejen 

el cargo. 

 

Se considerará incumplimiento el retraso por medio de 

evasivas o procedimientos ilegales de la autoridad 

responsable, o de cualquiera otra que intervenga en el 

trámite relativo. 

 

En cambio, si la autoridad demuestra que la ejecutoria está 

en vías de cumplimiento o justifica la causa del retraso, el 

órgano judicial de amparo podrá ampliar el plazo por una 

sola vez, subsistiendo los apercibimientos efectuados. El 

incumplimiento ameritará las providencias especificadas 

en el primer párrafo. 

 

En el supuesto de que sea necesario precisar, definir o 

concretar la forma o términos del  cumplimiento de  la  

ejecutoria, cualquiera de los órganos judiciales 

competentes podrá ordenar, de oficio o a petición de parte, 

que se abra un incidente para tal efecto. 
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Al remitir los autos al tribunal colegiado de circuito, la jueza 

o el juez de distrito o el tribunal colegiado de apelación, 

formará un expedientillo con las copias certificadas 

necesarias para seguir procurando el cumplimiento de la 

ejecutoria. 

 

El tribunal colegiado de circuito notificará a las partes la 

radicación de los autos, revisará el trámite del a quo y 

dictará la resolución que corresponda; si reitera que hay 

incumplimiento remitirá los autos a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación con un proyecto de separación del 

cargo del titular de la autoridad responsable y, en su caso, 

del de su superior jerárquico, lo cual será notificado a 

éstos. 

 

Si la ejecutoria de amparo no quedó cumplida en el plazo 

fijado y se trata de amparo directo, el tribunal colegiado de 

circuito seguirá, en lo conducente y aplicable, lo 

establecido en los párrafos anteriores. Llegado el caso, 

remitirá los autos a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación con proyecto de separación del cargo de los 

titulares de la autoridad responsable y su superior 

jerárquico. 

 

Artículo 194. Se entiende como superior jerárquico de la 

autoridad responsable, el que de conformidad con las 

disposiciones correspondientes ejerza sobre ella poder o 

mando para obligarla a actuar o dejar de actuar en la forma 

exigida en la sentencia de amparo, o bien para cumplir esta 

última por sí misma. La autoridad requerida como superior 

jerárquico, incurre en responsabilidad por falta de 

cumplimiento de las sentencias, en los términos que las 

autoridades contra cuyos actos se hubiere concedido el 

amparo. 

 

Artículo 195. El cumplimiento extemporáneo de la 

ejecutoria de amparo, si es injustificado, no exime de 

responsabilidad a la autoridad responsable ni, en su caso, 

a su superior jerárquico, pero se tomará en consideración 

como atenuante al imponer la sanción penal. 

 

Artículo 196. Cuando el órgano judicial de amparo reciba 

informe de la autoridad responsable de que ya cumplió la 

ejecutoria, dará vista al quejoso y, en su caso, al tercero 
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interesado, para que dentro del plazo de tres días 

manifiesten lo que a su derecho convenga. En los casos 

de amparo directo la vista será de diez días donde la parte 

afectada podrá alegar el defecto o exceso en el 

cumplimiento. Dentro del mismo plazo computado a partir 

del siguiente al en que haya tenido conocimiento de su 

afectación por el cumplimiento, podrá comparecer la 

persona extraña a juicio para defender su interés. 

 

Transcurrido el plazo dado a las partes, con desahogo de 

la vista o sin ella, el órgano judicial de amparo dictará 

resolución fundada y motivada en que declare si la 

sentencia está cumplida o no lo está, si incurrió en exceso 

o defecto, o si hay imposibilidad para cumplirla. 

 

La ejecutoria se entiende cumplida cuando lo sea en su 

totalidad, sin excesos ni defectos. 

 

Si en estos términos el órgano judicial de amparo la declara 

cumplida, ordenará el archivo del expediente. 

 

Si no está cumplida, no está cumplida totalmente, no lo 

está correctamente o se considera de imposible 

cumplimiento, remitirá los autos al tribunal colegiado de 

circuito o a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

según corresponda, como establece, en lo conducente, el 

artículo 193 de esta Ley. 

 

Artículo 197. Todas las autoridades que tengan o deban 

tener intervención en el cumplimiento de la sentencia, 

están obligadas a realizar, dentro del ámbito de su 

competencia, los actos necesarios para su eficaz 

cumplimiento y estarán sujetos a las mismas 

responsabilidades a que alude este Capítulo. 

 

Artículo 198. Recibidos los autos en la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación,  dictará  a  la  brevedad  posible  la  

resolución que  corresponda. Cuando sea necesario 

precisar, definir o concretar la forma o términos del 

cumplimiento de la ejecutoria, la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación devolverá los autos al órgano judicial de 

amparo, a efecto de que desahogue el incidente a que se 

refiere el párrafo cuarto del artículo 193 de esta Ley. 

Cuando estime que el retraso en el cumplimiento es 
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justificado, dará un plazo razonable a la autoridad 

responsable para que cumpla, el que podrá ampliarse a 

solicitud fundada de la autoridad. Cuando considere que es 

inexcusable o hubiere transcurrido el plazo anterior sin que 

se hubiese cumplido, tomará en cuenta el proyecto del 

tribunal colegiado de circuito y procederá a separar de su 

cargo al titular de la autoridad responsable y a consignarlo 

ante el juez de distrito por el delito de incumplimiento de 

sentencias de amparo. Las mismas providencias se 

tomarán respecto del superior jerárquico de la autoridad 

responsable si hubiese incurrido en responsabilidad, así 

como de los titulares que, habiendo ocupado con 

anterioridad el cargo de la autoridad responsable, hayan 

incumplido la ejecutoria. En la misma resolución, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará que se 

devuelvan los autos al órgano jurisdiccional de amparo a 

efecto de que reinicie el trámite de cumplimiento ante los 

nuevos titulares, sin perjuicio de la consignación que 

proceda contra los anteriores titulares que hayan sido 

considerados responsables del incumplimiento de la 

ejecutoria de amparo en términos del párrafo anterior. 

 

(…) 

 

Artículo 206. El incidente a que se refiere este Capítulo 

procede en contra de las autoridades responsables, por 

cualquier persona que resulte agraviada por el 

incumplimiento de la suspensión, sea de plano o definitiva, 

por exceso o defecto en su ejecución o por admitir, con 

notoria mala fe o negligencia inexcusable, fianza o 

contrafianza que resulte ilusoria o insuficiente. 

 

Este incidente podrá promoverse en cualquier tiempo, 

mientras no cause ejecutoria la resolución que se dicte en 

el juicio de amparo. 

 

(…) 

 

Artículo 209. Si como resultado del incidente se demuestra 

que la autoridad responsable no ha cumplido con la 

suspensión, que lo ha hecho de manera excesiva o 

defectuosa o que con notoria mala fe o negligencia 

inexcusable admitió fianza o contrafianza ilusoria o 

insuficiente, el órgano judicial, en su resolución, la 
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requerirá para que en el término de veinticuatro horas 

cumpla con la suspensión, que rectifique los errores en que 

incurrió al cumplirla o, en su caso, que subsane las 

deficiencias relativas a las garantías, con el apercibimiento 

que de no hacerlo será denunciada al Ministerio Público de 

la Federación por el delito que, según el caso, establecen 

las fracciones III y IV del artículo 262 de esta Ley. 

 

(…) 

 

Artículo 262. Se impondrá pena de tres a nueve años de 

prisión, multa de cincuenta a quinientos días, destitución e 

inhabilitación de tres a nueve años para desempeñar otro  

cargo, empleo o  comisión públicos, al  servidor público que 

con el carácter de autoridad responsable en el juicio de 

amparo o en el incidente de suspensión: 

 

(…) 

 

III. No obedezca un auto de suspensión debidamente 

notificado, independientemente de cualquier otro delito en 

que incurra; 

 

(…) 

 

V. Fuera de los casos señalados en las fracciones 

anteriores, se resista de cualquier modo a dar 

cumplimiento a los mandatos u órdenes dictadas en 

materia de amparo. 

 

(…) 

 

Artículo 267. Se impondrá pena de cinco a diez años de 

prisión, multa de cien a mil días, en su caso destitución e 

inhabilitación de cinco a diez años para desempeñar otro 

cargo, empleo o comisión públicos a la autoridad que 

dolosamente: 

 

I. Incumpla una sentencia de amparo o no la haga cumplir; 

II. Repita el acto reclamado; 

III. Omita cumplir cabalmente con la resolución que 

establece la existencia del exceso o defecto; y 

IV. Incumpla la resolución en el incidente que estime 

incumplimiento sobre declaratoria general de 
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inconstitucionalidad. Las mismas penas que se señalan en 

este artículo serán impuestas en su caso al superior de la 

autoridad responsable que no haga cumplir una sentencia 

de amparo (…)” 

 

B.) Propuesta 

 

La razón por la que el juicio de amparo resulta un recurso más efectivo que la justicia 

ordinaria, son las amplias facultades que la Ley de Amparo otorga al Poder Judicial 

de la Federación para sancionar a las autoridades responsables en caso de que 

sean renuentes a cumplir con una sentencia de amparo. 

 

No se trata de equiparar la justicia ordinaria a la constitucional, pero sí de que si el 

gobernado cuenta con una sentencia estimatoria, el Tribunal tenga los mecanismos 

para que su ejecución sea inmediata, y ante la falta de cumplimiento por parte de la 

autoridad administrativa obligada se prevean consecuencias inmediatas que 

reduzcan que para las partes en el juicio sea mejor opción incumplir que cumplir. 

 

 

Por todo lo anterior, se propone reformar y adicionar a la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México como se presenta en el cuadro comparativo 

de la iniciativa a continuación: 

 

Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México 

Texto Vigente Propuesta 

Artículo 106. En caso de 

incumplimiento de sentencia firme, el 

actor podrá, por una sola vez, acudir en 

queja, ante la Sala, la que dará vista a 

la autoridad responsable para que   

manifieste   lo   que   a   su   derecho 

convenga. 

 

Se interpondrá por escrito dirigido al 

Magistrado Instructor que corresponda; 

Artículo 106… 

 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Si en el término fijado no se acredita 

haber dado cumplimiento cabal a la 
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en dicho escrito se expresarán las 

razones por las que se considera que 

hubo exceso o defecto en el 

cumplimiento de la sentencia, 

repetición de la resolución anulada, o 

bien, se expresará la omisión en el 

cumplimiento de la resolución de que se 

trate. 

 

El Magistrado pedirá un informe a la 

autoridad a quien se impute el 

incumplimiento de sentencia, que 

deberá rendir dentro del plazo de cinco 

días. Vencido dicho plazo, con informe 

o sin él, la Sala Ordinaria resolverá si la 

autoridad demandada ha cumplido con 

los términos de la sentencia, de lo 

contrario, la requerirá para que cumpla 

en un término de otros cinco días, 

amonestándola y previniéndola de que 

en caso de renuencia se le impondrá al 

servidor público respectivo una multa 

de 50 a 180 veces la Unidad de Medida 

y Actualización vigente, apercibiéndola 

además respecto a una sanción de 

mayor severidad si el incumplimiento 

persiste. De este requerimiento se dará 

vista también a su superior jerárquico, 

con el objeto de que conmine al 

renuente a realizar el cumplimiento. 

 

Si la sentencia no quedó cumplida en el 

plazo fijado, la Sala emitirá la resolución 

respectiva, e impondrá el arresto del 

servidor público renuente hasta por 

sentencia, la Sala Ordinaria podrá 

decretar la destitución del servidor 

público que la incumplió. 

 

De manera adicional a la destitución 

contemplada en el párrafo anterior, si 

los hechos constituyen una falta 

administrativa o un delito, la 

autoridad ordenará que se levante 

acta circunstanciada y se de vista a 

la autoridad competente. 
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treinta y seis horas, y a su superior 

jerárquico una multa de 50 a 180 veces 

la Unidad de Medida y Actualización 

vigente, requiriéndoles por una última 

vez el cumplimiento íntegro de la 

sentencia respectiva en un término no 

mayor a cinco días. 

 

Se considerará incumplimiento el 

retraso por medio de evasivas o 

procedimientos ilegales de la autoridad 

responsable, o de cualquiera otra que 

intervenga en el trámite relativo. 

 

En cambio, si la autoridad demuestra 

que la ejecutoria está en vías de 

cumplimiento o justifica la causa del 

retraso, la Sala Ordinaria podrá ampliar 

el plazo por una sola vez, subsistiendo 

el apercibimiento efectuado. 

 

Si en el término fijado no se acredita 

haber dado cumplimiento cabal a la 

sentencia, la Sala Ordinaria podrá 

determinar una nueva sanción al 

servidor público renuente y a su 

superior jerárquico, en su caso. 

Artículo 108. El cumplimiento 

extemporáneo de la sentencia, si es 

injustificado, no exime de 

responsabilidad a la autoridad 

demandada ni, en su caso, a su 

superior jerárquico, pero se tomará en 

consideración como atenuante al 

imponer la sanción correspondiente. 

Artículo 108. Si la ejecución consiste 

en la realización de un acto material, 

el juzgador podrá realizarlo en 

rebeldía de la demandada, salvo que 

se trate de actos discrecionales de la 

autoridad. 
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C.) Perspectiva de Desarrollo Sostenible 

 

Es con esta reforma, la Ciudad de México propondría estrategias que permitan 

alcanzar de manera más eficiente el cumplimiento de las metas establecidas en la 

Agenda 2030, de forma trasversal al ODS 16. Con la finalidad impulsar los 

mecanismos de paz, e instituciones sólidas. 

 

Por los motivos, fundamentos y razones expuestas, someto a consideración de ese 

Congreso de la Ciudad de México el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINSITRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

ÚNICO. Se reforman los artículos 106 y 108 de la Ley de Justicia Administrativa de 

la Ciudad de México, para quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 106… 

 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Si en el término fijado no se acredita haber dado cumplimiento cabal a la sentencia, 

la Sala Ordinaria podrá decretar la destitución del servidor público que la incumplió. 

 

De manera adicional a la destitución contemplada en el párrafo anterior, si los 

hechos constituyen una falta administrativa o un delito, la autoridad ordenará que 

se levante acta circunstanciada y se de vista a la autoridad competente. 
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Artículo 108. Si la ejecución consiste en la realización de un acto material, el 

juzgador podrá realizarlo en rebeldía de la demandada, salvo que se trate de actos 

discrecionales de la autoridad. 

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Quedan abrogadas todas aquellas disposiciones que contravengan lo 

dispuesto por el presente Decreto. 

 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, sede del Poder Legislativo de la 

Ciudad de México a los 7 días del mes de septiembre de 2023. 

 

 

 

 

 

 


